
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección General de
Transportes, por la que se somete a información pública la modificación de
la concesión del servicio de transporte público regular, permanente y de
uso general de viajeros por carretera, JEV-020, entre Mesas de Ibor-
Navalmoral de la Mata, con hijuela a Navalvillar de Ibor. (2008060873)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres y como consecuencia de lo contemplado en el Plan Integral de Transportes de
Extremadura, se somete a información pública la modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente y de uso general de viajeros por carretera JEV-020
entre Mesas de Ibor-Navalmoral de la Mata, con hijuela a Navalvillar de Ibor.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
pudiendo durante el mismo período formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, a 17 de marzo de 2008. La Directora General de Trasportes, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

• • •

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de “Ejecución del refuerzo,
reparación y drenaje de muro de contención de tierras en grupo de 10
viviendas de promoción pública, sitas en la travesía Orellanillas, s/n., en
Jerte”. Expte.: OBR022008026. (2008061032)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR022008026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

Lunes, 21 de abril de 2008
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